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1. ANTECEDENTES 
  
En cumplimiento con la Resolución AGPE N° 331, de fecha 31 de octubre de 2025“ Por la 
cual se aprueban la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo Anual 
y el Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría Interna, de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, dependiente de la Presidencia de la República 
correspondiente al ejercicio fiscal 2026”; en cuyo Plan de Trabajo Anual se encuentra 
prevista la realización de auditoría de bienes patrimoniales, se procedió a la ejecución de 
la presente auditoría de verificación del proceso de Baja de Bienes Patrimoniales —
Equipos de Transporte de la AGPE, en el marco de la Autorización Administrativa N° 
05/2026 otorgada por la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas, con el objeto de proceder a su venta en Subasta Pública conforme 
a la Resolución MEF N° 188/2026. 
 

 
2.  OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA 

 
2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Realizar una auditoría de verificación del proceso de Baja de Bienes Patrimoniales —
Equipos de Transporte por causas de obsolescencia, deterioro, inservibilidad y desuso, 
conforme a lo establecido en el Decreto N° 20132/2003 y la Resolución VAF N° 79/2025, 
pertenecientes a la AGPE, a fin de evaluar si los procedimientos administrativos 
adoptados, la documentación respaldatoria y los registros contables patrimoniales se 
ajustan a las normas y disposiciones legales vigentes en la materia. 

 
2.2.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Obtener evidencias válidas, suficientes y competentes que permitan: 

➢ Verificar el listado de bienes patrimoniales registrados en el inventario de la AGPE, 
con indicación del código patrimonial, denominación del bien, ubicación física, 
estado de conservación y valor contable. 

➢ Verificar que los procedimientos administrativos adoptados en el proceso de baja y 
subasta de bienes se ajusten a lo establecido en las disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes. 

 

3.  ALCANCE DE LA AUDITORÍA  
 
La presente auditoría comprende el examen de los procedimientos administrativos y la 
documentación respaldatoria relativos a la Baja de Bienes Patrimoniales —Equipos de 
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Transporte, Cuenta N° 26103— de la AGPE, abarcando el período comprendido entre la 
Nota AGPE PR N° 945/2025 (fecha de solicitud de Autorización Administrativa) y la 
Resolución MEF N° 188/2026 (aprobación del Pliego de Bases y Condiciones para la 
Subasta Pública). El alcance incluye la verificación de los Informes Técnicos de Valoración, 
las Fichas Técnicas Individuales de Inspección, el Acta de Verificación de la Comisión 
designada, las Planillas de Certificación de Bienes de Uso (F.C. N° 4) y los registros 
contables patrimoniales de la institución.  
 
 

4. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA 
 
Para el logro de los objetivos propuestos en el punto 3, se aplicarán los siguientes 
procedimientos de auditoría: 
 

- Solicitar las documentaciones que respaldan la baja de bienes para venta por 
subasta, según las normativas aplicables en la materia. 

- Solicitar a la Dirección Administrativa a través del Departamento de Bienes y 
Servicios, el listado de bienes a ser dados de baja de la AGPE, con indicación de: 
código patrimonial, denominación del bien, ubicación física, estado de conservación 
y valor contable. 

- Efectuar la verificación in situ de los bienes patrimoniales destinados a la subasta 
pública. 

- Aplicar procedimientos alternativos de auditoría conforme a las situaciones y 
circunstancias detectadas durante el desarrollo de los trabajos de campo. 

- Comunicación de observaciones identificadas durante el desarrollo de los trabajos 
de auditoría. 

- Presentación del borrador de informe a la Dirección General de Administración y 
Finanzas de la AGPE, para la gestión de los descargos que pudieran corresponder. 

- Informe final. 
 
 

5. RIESGO E IMPORTANCIA RELATIVA 
 

- La no provisión oportuna y completa de la documentación requerida para el proceso 
de Baja de Bienes Patrimoniales y Subasta Pública, incluyendo los Informes 
Técnicos de Valoración, Fichas Técnicas de Inspección y Planillas F.C. N° 4. 

- Debilidades en el Sistema de Control Interno (SCI) institucional que pudieran afectar 
la integridad, transparencia y regularidad del proceso de gestión patrimonial, de la 
tasación de bienes y del procedimiento de enajenación mediante Subasta Pública. 
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6. MARCO LEGAL 
 

 

­ Ley N° 1535/1999 “De Administración Financiera del Estado”.  
­ Decreto N° 8127/00 “Que reglamenta la Ley N° 1535/99 y el funcionamiento del 

Sistema Integrado de Administración Financiera – SIAF”.  
­ Decreto Nº 13245/2001 “Por la cual se reglamenta la Auditoría General del Poder 

Ejecutivo y se establecen sus competencias, responsabilidades y marco de 
actuación, así como para las Auditorías Internas Institucionales de los OEPE”.  

­ Decreto N° 20132/2003 “Por el cual se aprueba el manual que establece normas 
para la administración, uso, control, custodia, clasificación y contabilización y 
régimen de formularios de los bienes del Estado paraguayo y que reglamentan las 
funciones de la unidad como órgano normativo y de las oficinas afines de las 
entidades como organismos operativos.” 

­ Decreto Nº 10883/2007 “Por el cual se establecen las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la AGPE”. 

­ Decreto Nº 7271/2017 “Por el cual se aprueba el Sistema Integrado de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo (SIAGPE) para ser implementado en los Organismos 
y Entidades dependientes del Poder Ejecutivo”. 

­ Decreto Nº 7469/2022 “Por el cual se actualizan las facultades, competencias, 
responsabilidades y marco de actuación en materia de Control Interno de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, en los artículos 7°, 8° y 9° del Decreto N° 
10883/2007”. 

­ Decreto N° 1378/2024 “Por el cual se modifica parcialmente el capítulo 10 del título 
denominado "Procedimiento" del "Manual de normas y procedimientos para la 
administración, control, custodia, clasificación y contabilización de los bienes del 
Estado", aprobado por Decreto N° 20132/2003, en la parte denominada "Actos 
posteriores a la expedición de la Autorización Administrativa" ubicada en la sección 
"Baja de bienes para ventas en subasta pública". 

­ Resolución AGPE N° 331 de fecha 31 de octubre de 2025. “ Por la cual se aprueban 
la Identificación y Plan de Gestión de Riesgos; el Plan de Trabajo Anual y el 
Cronograma de actividades de la Dirección General de Auditoría Interna, de la 
Auditoría General del Poder Ejecutivo, dependiente de la Presidencia de la 
República correspondiente al ejercicio fiscal 2026”. 

­ Resolución AGPE N° 336, de fecha 07 de noviembre de 2025“ Por la cual se 
autoriza a iniciar los trámites para la baja de bienes propiedad de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo mediante la venta en subasta pública, y se conforma 
la comisión para la organización, verificación, tasación y venta de los bienes”. 

­ Resolución MEF N° 188/2026 de fecha 18 de marzo de 2026, del Ministerio de 
Economía y Finanzas “Por la cual se autoriza a la Auditoria General del Poder 
Ejecutivo, dependiente de la Presidencia de la República a vender en subasta 
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pública Equipos de Transporte que fueron dados de baja del inventario patrimonial 
de la citada Institución, y se aprueba el Pliego de Bases y Condiciones”. 

­ Resolución VAF N° 79/2025 del Viceministerio de Administración Financiera “Por la 
cual se establece el Procedimiento General y los Requisitos relacionados a la Baja 
de los Bienes por causas que extingan el valor del bien y de aquellos declarados 
inoperables o inutilizables”. 

­ Manual de Auditoría Gubernamental del Paraguay – M.A.G.U. 
­ NOGAI “Normas Globales de Auditoría Interna” 
­ Otras disposiciones legales vigentes. 

 
7. DOCUMENTOS ANALIZADOS. 

 
A efectos del presente informe de auditoría, se solicitó y se analizó la documentación 
respaldatoria proporcionada por la Dirección General de Administración y Finanzas de la 
AGPE, a través de sus dependencias: Dirección Administrativa y su Departamento de 
Bienes y Servicios; Dirección Financiera y su Departamento de Contabilidad; 
documentación que constituye la evidencia válida, suficiente y competente para respaldar 
las verificaciones practicadas en el marco del proceso de Baja de Bienes Patrimoniales 
para venta en Subasta Pública.  
 

✓ Nota AGPE PR N° 945/2025 de fecha 19 de noviembre de 2025, mediante la cual 
se solicitó a la Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de 
Economía y Finanzas la autorización administrativa para la Baja de Bienes de Uso 
que se encuentran incluidos en los registros patrimoniales de la AGPE. 

✓ Nota D.G.C.P. N° 47/2026 de fecha 16 de enero de 2026, emitida en respuesta a la 
Nota AGPE PR N° 945/2025, que adjunta la Autorización Administrativa N° 05/2026. 

✓ Fichas Técnicas Individuales de Inspección de Vehículo para Subasta Pública, 
elaboradas por el Departamento de Bienes y Servicios.  

✓ Informe de Valoración (tasación) Vehículo 1: Marca Renault, Modelo Logan, año 
2012.  

✓  Informe de Valoración (tasación) Vehículo 2: Marca Renault, Modelo Logan, año 
2012.  

✓ Acta de Verificación de Equipos de Transporte destinados a Subasta Pública, 
propiedad de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, de fecha 5 de diciembre de 
2025, firmada por los miembros de la Comisión designados por Resolución AGPE 
N° 336/2025 de fecha 07/11/2025: Lic. Rogelio Cáceres Báez (Dir. Gral. de Adm. y 
Finanzas), Abg. Sixto Vega Arévalos (Dir. de Asesoría Jurídica), C.P. Ana María 
Franco Giménez (Directora Administrativa), Econ. Ana Luisa Vallejos Fariña 
(Directora Financiera) y Lic. Diego Oscar Peña Garay (Jefe Dpto. Bienes y 
Servicios).  

✓ Memorando DBYS N° 16/2026, de fecha 20 de marzo de 2026, mediante el cual el 
Lic. Diego Oscar Peña Garay, Jefe del Departamento de Bienes y Servicios, solicitó 
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un representante de la Dirección General de Auditoría Interna para el 
acompañamiento e intervención en el proceso de baja, remitiendo adjunta la 
documentación respaldatoria. 

✓ Resolución AGPE N° 336/2025, de fecha 7 de noviembre de 2025“ Por la cual se 
autoriza a iniciar los trámites para la baja de bienes propiedad de la Auditoría 
General del Poder Ejecutivo mediante la venta en subasta pública, y se conforma 
la comisión para la organización, verificación, tasación y venta de los bienes” 

✓ Informe de Inspección por Vehículo elaborado por el Lic. Diego Oscar Peña Garay, 
Jefe del Departamento de Bienes y Servicios. 

✓ Informe Técnico de Valoración (tasación) de fecha 19 noviembre de 2025 , firmado 
por el Señor Diego González Guppi (RUC 3507052-8), Guppy Autocentro 
Lubricantes y Filtros, Ada. Artigas c/ Avda. Brasilia, Asunción. 

 
Las disposiciones reglamentarias aplicables al presente proceso, contenidas en el Decreto 
N° 20132/2003, que aprueba el Manual de Normas y Procedimientos para la 
Administración, Uso, Control, Custodia, Clasificación y Contabilización de los Bienes del 
Estado, establecen:  
 

 
a. “8.1.Baja: Es la operación física y contable demostrativa del valor de los bienes 

muebles o inmuebles dados de baja por conceptos distintos al consumo, o a la 
entrega para el uso o el traspaso de bienes. Ocurre la baja de bienes cuando se 
presenta:…casos de destrucción o agotamiento, inservibilidad.. y otros que extingan 
el valor del bien de que se trate”. 
 

b. 8.5.Acta. Será base de comprobación un acta que debe levantarse inmediatamente 
se suceda o se descubra el hecho que motiva una solicitud para dar de baja bienes 
del Estado.  La misma deberá ser firmada por el encargado o responsable del 
Departamento de Patrimonio o la sustitutiva de los organismos o entidades y por 
todos los funcionarios intervinientes.   
 

c. 10.8 - Baja de bienes para ventas en remate: Textualmente dice: ¨Se produce la 
venta de bienes en remate cuando los mismos ya han cumplido con su vida útil 
estimable, o cuando han entrado en estado de obsolescencia por inservibles para el 
uso al cual fueron adquiridos o recibidos en donación, cuyas erogaciones por 
mantenimiento y reparaciones serían oneroso para el Estado, y a modo de abaratar 
recursos al Estado, podrán ser destinados en venta por subasta pública¨. 
 

La Dirección General de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas del 
Viceministerio de Administración Financiera, a través de su Gerencia de Gestión 
Financiera del Estado y la Dirección General de Contabilidad Pública, dependientes del 
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Ministerio de Economía y Finanzas, se expidió conforme a la  nota  D.G.C.P. N.º 47 del 16 
de enero de 2026 en la cual emitió la Autorización Administrativa Nº 05/2026. 
  
Las áreas de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, sometidas a esta revisión son: la 
Dirección General de Administración y Finanzas y sus dependencias: la Dirección 
Administrativa y su Departamento de Bienes y Servicios; La Dirección Financiera y su 
Departamento de Contabilidad. 
 
8. VERIFICACIONES REALIZADAS: 
 
8.1. En el marco de los objetivos planteados y mediante la aplicación de los 

procedimientos de auditoría establecidos, se verificaron y examinaron los siguientes 
aspectos del proceso de Baja de Bienes Patrimoniales y venta en Subasta Pública: 

 
­ Documentación respaldatoria del proceso de Baja de Bienes Patrimoniales (Equipos 

de Transporte) para venta en Subasta Pública. 
­ Planillas de Certificación de Bienes de Uso (F.C. N° 4). 
­ Autorización Administrativa N° 05/2026, emitidas por la Dirección General de 

Contabilidad Pública, dependiente de la Gerencia de Gestión Financiera del Estado, y 
del Viceministerio de Administración Financiera del Ministerio de Economía y Finanzas. 

­ Ficha Técnica de Vehículo con chapa: BGX 268. 
­ Ficha Técnica de Vehículo con chapa: BHR 936 
­ Informe Técnico de Valoración de los bienes a ser dados de baja para subasta pública. 
 
Registro Contable 
Auditoría General del Poder Ejecutivo 

       
 

      

Fuente: Libro Mayor de la Cuenta N° 26103 – Equipo de Transporte. Registro Patrimonial y Contable 
de la AGPE.  

Cuenta CANTIDAD Descripción Monto ₲. 

   26103  EQUIPO DE TRANSPORTE   

 1 Marca Renault modelo Logan año 
2012,tecnología Flex, cilindrada:1600cc, 
N° de Valvula 8 Cilindros 4, Chassis: 
93YLSR7UHJ889606, Motor 
N°K7MJ714Q130762 color gris, Matricula 
BGX268. 

60.000.000.- 

 1 Marca Renault modelo Logan Expression 
B.1.6 flex  año 2012, color blanco 
Cilindrada 1600cc Valvula 8, 
Chassis:93YLSRUHJ884994,Motor N° 
K7MJ714Q130014  Matricula BHR936. 

       
57.500.000.- 

  TOTAL  2 Total General 117.500.000.- 
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8.2. Tasación y Base de Venta de los Bienes: 
 
El Informe Técnico de Valoración (tasación) de fecha 19/11/2025, elaborado por el perito 
tasador Diego González Guppi (RUC 3507052-8), y el Acta de Verificación de Equipos de 
Transporte de fecha 05/12/2025 suscrita por la Comisión designada mediante Resolución 
AGPE N° 336/2025, determinaron los siguientes valores, aprobados y homologados por la 
Resolución MEF N° 188/2026. La Base de Venta corresponde a las dos terceras partes 
(2/3) del valor de tasación, conforme a lo establecido en el Art. 237 de la Ley N° 109/1992 
“Que establece la Carta Orgánica de la Administración Financiera del Estado”: 
 
8.2.1. Vehículo marca Renault modelo Logan año 2012 - Matricula BGX268  
 

Vehículo con tecnología Flex, cilindrada:1600cc, N° de Valvula 8 Cilindros 4, Chassis: 
93YLSR7UHJ889606, Motor N°K7MJ714Q130762 color gris,. 
 

✓ Kilometraje: 92.603 km. 
✓ Valor contable: ₲ 60.000.000.- 
✓ Tasación: ₲ 8.000.000.- 
✓ Base de venta: ₲ 5.400.000.- 
✓ Estado: presenta cambio de juego completo de embrague, reparación de dirección 

y cambio de compresor de aire acondicionado pendientes. 
 
8.2.2. Vehículo marca Renault modelo Logan año 2012 - Matricula BHR 936 
 
Vehículo con tecnología Expression B.1.6 flex  año 2012, color blanco Cilindrada 1600cc 
Valvula 8, Chassis:93YLSRUHJ884994, Motor N° K7MJ714Q130014, color gris.   
 

✓ Kilometraje 59.408 km. 
✓ Valor contable: ₲ 57.500.000.- 
✓ Tasación: ₲ 7.000.000.- 
✓ Base de venta: ₲ 4.700.000.- 
✓ Estado: presenta cambio de bomba de freno, cuatro amortiguadores, bomba de 

agua, radiador y cuatro cubiertas pendientes. 
 

 
9. DICTAMEN DE LA AUDITORÍA INTERNA 
 
En base a los procedimientos de auditoría aplicados, la evidencia válida, suficiente y 

competente obtenida, la documentación respaldatoria examinada y las verificaciones in 

situ realizadas sobre los bienes patrimoniales sujetos a baja, la Dirección General de 
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Auditoría Interna de la Auditoría General del Poder Ejecutivo, de conformidad con las 

Normas Globales de Auditoría Interna (NOGAI) y el Manual de Auditoría Gubernamental 

del Paraguay (M.A.G.U.), concluye que la documentación analizada refleja 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación patrimonial de los 

Equipos de Transporte dados de baja y destinados a la venta en Subasta Pública, en 

concordancia con las disposiciones establecidas en el Decreto N° 20132/2003 y sus 

modificaciones introducidas por el Decreto N° 1378/2024, la Resolución VAF N° 79/2025, 

la Autorización Administrativa N° 05/2026 emitida por la Dirección General de Contabilidad 

Pública, y la Resolución MEF N° 188/2026. En consecuencia, la Dirección General de 

Auditoría Interna emite su DICTAMEN SIN SALVEDADES, toda vez que los 

procedimientos administrativos adoptados y la documentación respaldatoria se ajustan a 

las normas y disposiciones legales vigentes en la materia. 

 

10. RECOMENDACIONES 
 
En base a los resultados obtenidos durante el desarrollo de la presente auditoría de 
verificación, la evidencia recopilada y los procedimientos aplicados conforme a las normas 
técnicas de auditoría gubernamental (M.A.G.U. y NOGAI), y en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas en la normativa legal vigente en la materia se recomienda a la 
Dirección General de Administración y Finanzas de la Auditoría General del Poder 
Ejecutivo: 

 
✓ Continuar ejecutando los procedimientos establecidos en el Decreto N° 1378/2024 “Por 

el cual se modifica parcialmente el Capítulo 10 del título denominado “Procedimiento” 
del Manual de Normas y Procedimientos para la Administración, Control, Custodia, 
Clasificación y Contabilización de los Bienes del Estado”, aprobado por Decreto N° 
20132/2003, en la parte denominada “Actos posteriores a la expedición de la 
Autorización Administrativa”, ubicada en la sección “Baja de bienes para venta en 
subasta pública”. 
 

✓ Cumplir lo establecido en la Resolución M.E.F. N° 188/2026 “Por la cual se autoriza a 
la Auditoría General del Poder Ejecutivo, dependiente de la Presidencia de la 
República, a vender en Subasta Pública, equipos de transporte que fueron dados de 
baja del inventario patrimonial de la citada Institución, y se aprueba el Pliego de Bases 
y Condiciones” 

 
✓ Mantener actualizado el inventario patrimonial de la institución conforme a las 

disposiciones del Decreto N° 20132/2003, registrando oportunamente las bajas 
producidas luego de concluido el proceso de subasta, mediante el formulario F.C. N° 4 
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(movimiento de bienes de uso por baja); y realizar las registraciones contables 
pertinentes. 
 

✓ Depositar los fondos percibidos en el acto de Subasta Pública en la cuenta habilitada 
de la Tesorería General de la República, y destinar dichos recursos al rubro de 
“Adquisición de transporte terrestre, repuestos, mantenimientos y reparación de 
vehículos”, conforme a lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones aprobado por 
Resolución MEF N° 188/2026 y en concordancia con las disposiciones del Decreto N° 
8127/2000. 

 
. 
Es nuestro informe, 

Asunción, 30 de abril de 2026. 
 
 
 

 
Lic. María Auxiliadora Román Barretos                       C.P. Cinthya M. Duarte Gamarra      

           Directora Auditoria de Gestión                                  Directora de Auditoría Financiera  

      Dirección General de Auditoria Interna                       Dirección General de Auditoría Interna  

 
 
 
 
 

Lic. Digna Gloria Castillo Brítez 

Directora General 

Dirección General de Auditoría Interna 
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Resolución AGPE N° 336/2025 que autoriza el inicio de los trámites para la 
Baja de Bienes mediante Subasta Pública 
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Ficha Técnica de Vehículo con chapa: BGX 268 

 

 

 

 
 
 Visión: “Ser el organismo de excelencia en materia de control interno reconocido por su objetividad, eficiencia y transparencia¨ Juan Bautista Alberdi Nº 972 c/ 

Manduvirá Tel/fax: (595 21)493 171-5 www.agpe.gov.py Asunción – Paraguay  

 

                                                                                                   Lic. Diego Peña  

Jefe, Dpto. de Bienes y Servicios 
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Ficha Técnica de Vehículo con chapa: BHR 936 

 

 
         

CALIFICACION DEL ESTADO DEL VEHICULO 

 

B= BUENO R= REGULAR M= MALO               MALO 

 

TASACION: 7.000.000                BASE DE VENTA 4.700.000 
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RESUMEN: 

 
 

 

CEDULA VERDE LOGAN GRIS ESTRELLA 
Vehículo con chapa: BGX 268 

 

 

 
 

 

CEDULA VERDE  LOGAN BLANCO 
Vehículo con chapa: BHR 936 
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TASACIÓN TÉCNICA 
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ACTA DE VERIFICACIÓN Y TASACIÓN DE LA COMISIÓN DE SUBASTA 
PÚBLICA 
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NOTA AGPE PR N° 945/2026 - SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 
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NOTA D.G.C.P. N° 47/2026 

POR LA CUAL SE REMITE “AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA” 
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AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 05/2026 
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ANEXO AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 05/2026 
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RESOLUCIÓN MEF N° 188 

18/marzo/2026 
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